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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objetivo principal 
promover el acceso a la educación superior, otorgando la gratuidad 
del derecho de inscripción a las instituciones de educación superior 
públicas para quienes no puedan asumir su costo dada su situación de 
pobreza o condición de vulnerabilidad.

Artículo 2°. De la progresividad. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Gobierno nacional garantizará de manera gradual, 
la financiación necesaria para asegurar la gratuidad en el valor de los 
derechos de inscripción de los jóvenes colombianos que se inscriban 
para cursar un programa de pregrado  en una de las instituciones de 
educación superior pública , priorizando los pertenecientes a los 
grupos poblacionales más vulnerables de acuerdo con la focalización 
socioeconómica Sisbén IV o el instrumento que haga sus veces definido 
por el Departamento de Planeación Nacional.

Parágrafo 1°. La persona que obtenga el beneficio tendrá derecho 
a que le sean reconocidos hasta tres (3) derechos de inscripción, los 
cuales podrá utilizar en forma simultánea o en cualquier momento, en 
todo caso sin superar el tope establecido.

Una vez la persona se encuentre matriculada en un programa 
académico no podrá recibir el beneficio nuevamente.

Parágrafo 2°. No podrán acceder a la exención del pago del PIN los 
aspirantes que tengan un título profesional. Esto con el fin de asegurar 
la equidad para quienes aún no han tenido la oportunidad de acceder a 
la educación superior.

Artículo 3°. Financiación. El pago de los derechos de inscripción se 
realizará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Gobierno 
nacional.

Los recursos de financiación de la presente ley estarán a cargo del 
Presupuesto General de la Nación.

Parágrafo 1°. En ningún caso lo aquí dispuesto podrá afectar los 
presupuestos anuales, ni las transferencias que por ley se realizan 
a las instituciones de educación superior y su financiación será 
exclusivamente proveniente de recursos adicionales dispuestos por el 
Gobierno nacional para dar cumplimiento a esta Ley.

Parágrafo 2°. Los municipios, distritos y departamentos quedan 
facultados para disponer recursos o cofinanciar el pago de los derechos 
de inscripción de la población objeto de la iniciativa, según lo disponga 
cada ente territorial.

Artículo 4°. Reglamentación. El Gobierno nacional reglamentará la 
presente ley en un plazo no superior de seis (6) meses a partir de su 
expedición.

Artículo 5°. De la Información. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Educación y demás entidades competentes de orden 
nacional y territorial en coordinación con las Instituciones de Educación 
Superior Públicas, garantizarán la difusión clara, transparente y accesible 
de toda la información relacionada con la exención del pago del PIN 
para el ingreso a las instituciones de educación superior públicas.

Esta información deberá estar disponible en formatos accesibles 
y ser difundida a través de diversos medios, incluyendo plataformas 
digitales, redes sociales, medios de comunicación tradicionales y 
puntos de atención física, para garantizar que llegue a poblaciones que 
tengan riesgo de vulnerabilidad socioeconómica, de equidad territorial 
y poblacional.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Velásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 12 de julio de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones presidenciales, mediante Decreto 
número 0862 del 8 de julio de 2024,

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2367 DE 2024
(julio 12)

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar el acceso a la Educación Superior  
y se dictan otras disposiciones.
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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto autorizar que se 
establezca en la ciudad de Yopal Casanare la Dirección regional de la 
Aerocivil, o quien haga sus veces, con jurisdicción administrativa sobre 
los aeropuertos de la Regional del Oriente, previo estudio técnico y las 
actuaciones administrativas a que haya a lugar. De igual manera dictará 
las disposiciones sobre la operación Internacional del Aeropuerto el 
Yopal (EYP) también denominado Aeropuerto El Alcaraván.

Artículo 2º. La Aeronáutica Civil contará con doce (12) meses a 
partir de la promulgación de la presente Ley, para iniciar las actuaciones 
administrativas a que haya lugar, para dar cumplimiento al artículo 1° 
de la presente ley.

Parágrafo. La presente ley no contraría las disposiciones consagradas 
en la Ley 439 de 1998, “por la cual se autoriza la construcción del 
aeropuerto internacional de Villavicencio y se dictan otras disposiciones”.

Artículo 3º. A la promulgación de la presente ley, previo 
cumplimiento del Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC), la 
Aerocivil categorizará al Aeropuerto el Yopal (EYP) como Aeropuerto 
con Operación Internacional, en coordinación y complementariedad 
con los demás aeropuertos del país.

Parágrafo 1º. En caso de requerirse y de acuerdo con disponibilidad 
presupuestal, el Gobierno nacional podrá destinar recursos, traslados y 
demás operaciones presupuestales necesarios para el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta ley.

Parágrafo 2º. La Región Administrativa y de Planificación de los 
Llanos, la Gobernación de Casanare y el municipio de Yopal podrán 
colaborar armónicamente en la gestión del proyecto de adecuación 
de infraestructura y autorización de operación internacional previsto 
en el plan plurianual de inversiones del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, especialmente en 
lo concerniente en la adecuación o construcción de infraestructura de 
aduana, inmigración y emigración, sanidad pública, Policía Nacional y 
demás equipos de infraestructura de aduana, inmigración y emigración, 
sanidad pública. Policía Nacional y demás equipos e infraestructura 
requeridas por los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC), lo 
cual se podrá financiar con recursos del Sistema General de Regalías.

Parágrafo 3º. Las autoridades de aduana, inmigración y emigración, 
sanidad pública, Policía Nacional y demás organismos y autoridades 

competentes colaborarán en el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 4º. A la promulgación de la presente ley, el Ministerio de 
Transporte y la Aeronáutica Civil, informarán trimestralmente a la 
Región Administrativa y de Planificación de los Llanos, Gobernación 
de Casanare y al Municipio de Yopal todas las actuaciones a desarrollar 
en pro del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y no deroga las disposiciones consagradas en la Ley 439 de 1998. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Velásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 12 de julio de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones presidenciales, mediante Decreto 
número 0862 del 8 de julio de 2024,

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
La Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

encargada de las funciones del despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores,

Paola Andrea Vásquez Restrepo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.
La Ministra de Transporte, 

María Constanza García Alicastro.
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DE
Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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LEY 2368 DE 2024
(julio 12)

por medio de la cual se autoriza que la Dirección Regional Aeronáutica Oriente de la Aerocivil se establezca en la 
ciudad de Yopal Casanare y se dictan disposiciones sobre la operación internacional del aeropuerto el Yopal (EYP) también 

denominado Aeropuerto El Alcaraván.


